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ARTíCULO ÚNICO. - DEJAR INSUBSISTENTE LA AUTORIZACiÓN AL
SEÑOR RECTOR PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS
PRE-PROFESIONALES ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
y LA SRA. JIMENA DEL ROCiÓ JÁCOME AGUILAR REPRESE TA TE
LEGAL DE LA EMPRESA SERVIDENT DEPÓSITO DENTAL QUE, ENTRE
OTROS, CONCEDiÓ ESTE ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR,
EN SESiÓN EFECTUADA EL 23 DE JULIO DE 2018 CON RESOLUCiÓN N°
444/2018 DISPONIENDO SU ARCHIV0D{

R E S U E L V E:

Que, analizada que fuera por los Miembros del Consejo Universitano. la
comunicación precedente, y en uso de las atribuciones conferidas por el
Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, por unanimidad

En tal razón, solicito salvo su mejor criterio se dé de baja el convenio en mención
en virtud que el documento no fue firmado por su representante ni se ejecutará

Que, con oficio N° UTMACH-DVINCOPP-2018-181-0F, de fecha 28 de
septiembre de 2018, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación.
Cooperación, Pasantías y Prácticas, indica que en atención al oficio No.
UTMACH-UACE-CC-MKT-OF-308-2018 del13 de septiembre de 2018 suscrito
por la Ing. Mkt. Irene Sánchez González, MBA Coordinadora de la Carrera de
Ingeniería en Marketing y Mercadotécnica, en el cual comunica que la Jirnena
del Roció Jácome Aguilar propietaria de Servident Depósito Dental, se mega a
la suscripción de convenio específico de prácticas preprofesionales que se
aprobó en el contenido de la Resolución 444/2018 de la sesión ordinaria de
fecha 23 de julio de 2018.

Que, el Consejo Universitario en sesión efectuada el 23 de julio de 2018, con
resolución N° 444/2018, resolvió autorizar al Señor Rector la suscripción de vanos
convenios, entre ellos el de Prácticas Pre-profesionales con la Sra. Jimena del
Roció Jácome Aguilar representante legalde laempresa Servidentdepósito dental.

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal cc) Ejercer
las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente
Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable.

CONSIDERANDO:
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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesion ordinaria
celebra en octubr de 2018

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CE R T I F I CA'

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICiÓN GENERAL:
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